
 
Juzgado Primero (1°) Civil Municipal de Fusagasugá 

Diagonal 16 No. 11-85 

Palacio de Justicia Oficina 101 

j01cmpalfusa@cendoj.ramajudicial.gov.co 
Radicado: 2020-00282 

AI Despacho de la señora Juez, hoy 28 de junio del 2022, informado que el presente asunto estuvo suspendido 

hasta el pasado 13 de junio de 2022, así mismo o que fue aportada respuesta de parte de la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos en la cual acatan la medida cautelar dictada por su despacho. Ingresa para proveer.                                                

La Sria,  

YURY ANDREA MORA CHAVARRO 

Fusagasugá, 15 de julio del 2022 

 

RADICADO: 2020 00282 

 

En virtud del curso procesal y atendiendo al informe secretarial que 

antecede, el juzgado dispone: 

 

1. Decretar la reanudación del presente proceso.  

2. Por secretaría ofíciese a la Cámara de Colombia de la Conciliación y a la 

conciliadora Doris Gicelly Montagut Rodríguez, a fin de que se sirvan informar 

a este Despacho judicial las resultas del trámite de Insolvencia de Persona 

Natural no Comerciante del señor José Álvaro Pinzón Rubio.  

3. El certificado de tradición y libertad proveniente a la Oficina de Registro 

de Instrumentos Públicos de Fusagasugá, agréguese al expediente y 

póngase en conocimiento de la parte actora. 

4. Una vez se tenga conocimiento sobre el trámite del proceso insolvencia, 

se procederá con la actuación que en derecho corresponda.  

NOTIFÍQUESE 

 
JOHANNA GUALTEROS GIL 

Juez 
 

JS 

 

JUZGADO PRIMERO CIVIL 

MUNICIPAL DE FUSAGASUGÁ 

La anterior providencia, se notifica 

por ESTADO ELECTRÓNICO, hoy 18 

de julio del 2022 
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